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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 337 DE 1998

(Agosto 18) 

“Por el cual se aclara el artículo primero del Acuerdo No. 309 de 1998.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y

CONSIDERANDO:

Que por un error de transcripción mecanográfica, el artículo primero del Acuerdo 309 del 25 de junio de 1998, en su versión autografiada y con anterioridad a su publicación en la Gaceta de la Judicatura, se refería al cargo de escribiente grado 4 del juzgado 77 Penal  Municipal de Santa fe de Bogotá, como materia de supresión.

Que el cargo objeto de la supresión es el de escribiente grado 5 del citado Despacho judicial y no el grado 4 que aparece en la versión mecanográfica y autografiada del citado acuerdo.

Que debe aclararse el error cometido en la mencionada versión.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El Artículo Primero del Acuerdo No. 309 del 25 de junio de 1998 efectivamente establece que:
“ARTICULO PRIMERO.- Suprimir en el Juzgado Setenta y Siete Penal Municipal de Bogotá, Circuito Judicial de Bogotá, Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá, el cargo de Escribiente grado 5, en provisionalidad”

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de agosto de mil novecientos noventa y ocho (1998).

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

TULIA ADELAIDA RUÍZ RUÍZ

Secretaria
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